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2011 112—4RESOLUCION V.R. Nº /

VISTO:

Lo dispuesto en el Decreto U. de C. Nº 2004—100; lo informado por el Decano de la Facultad deIngenieria Agrícola en Nota D.403.2010 y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C.Nº 2002-095 y en los Estatutos de la Corporación,

RESUELVO:

[. Otórgase Asignación de Docencia, a contar desde el 01 de Enero de 2011, a los siguientestrabajadores Académicos de la Facultad de Ingeniería Agrícola, asignándoles el monto que encada caso pasa a señalarse:
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AQUEVEQUE MUNOZ PEDRO MIGUEL 44 1.924.118.-
FLORES OPAZO ADAN EDGARDO 44 1.924.l l8.-
SANDOVAL AVENDANO JUAN CARLOS 44 l.924.l18.-
VIDAL JIMENEZ LESLIE VIOLETA 44 1.9244118.-

2. Estas asignaciones tendrán una vigencia de dos años, a contar de la fecha estipulada en elpunto anterior.

3. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, las citadas asignaciones solo se mantendránmientras los académicos beneficiados cumplan con los requisitos exigidos en DecretoU, de C. Nº 2004—100, punto Nº 2.

4. El mayor gasto originado por lo dispuesto en la presente Resolución, se financiará con FondosCentrales asignados para estos efectos.

5. El Decano de la Facultad de Ingenieria Agricola, comunicará a los interesados lo dispuesto enla presente Resolución y la Dirección de Personal elaborará la Modificación de Contratocorrespondiente.

Transcríbase al Decano de la Facultad de Ingenieria Agricola; al Vicerrector de AsuntosEconómicos y Administrativos; al Contralor; a los Directores de Personal y Finanzas; a lasDivisiones de Presupuesto y Tesorería General; y a la Unidad Desarrollo de Recursos Humanos.Regístrese y arcl1ivese en Oficina de Partes.

ERNESTO FIGUEROA HUIDOBRO

VICERRECTOR

CONCEPCION, 31 de Mayo de 2011.
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